
18448·
• 5 septiembre 1974 B. O. del E.-;-Núm. 213

17863

tendrá la facultad de r8ch_azarJas si.CClnsiderase que RO son por,
f.,onas gratas, circunstancias que debera juE.tiJicar y -fundamen
tar debidamente.

5.° El Recaudador :re~ponderá por sí y por -s;L18 _ auxiliares
anto' el Ayuntamiento de toda la gestión de cobranza.

6.° La Oficina de Recaudación se instalará en el local que
posee el Ayuntamiento en la calle Fre.ncisco Ucelay.

7." Para_tomar parte en el'concurso deberán reunirse las si
guientes condiciones:

al Ser español, "mayor de edad y hallarse en la plenitud,
de goce de los' derechos 'civiles y políticos.

bl _ No padecer defecto físico ni enfermedadque.lo imposi~

biJiten .para el desempeño de su función.
el Carecer de antecedentes penales.
d) No estar comprendido eh ninguna de las causas de in

capacidades ni incompatibilidades enumeradas en el capítulo 111
del título primero del Réglamento de FunciOllarios de Adminis
tración Lot'!aL

el Reunir las condiciones de competencia e idoneidad para
'el c::l.esempeño del cargo.

n Ser' adicto al Movimiento NacionaL

Quienes o~tenten la ,condición de funcionarios públicos no
deberán acreditar para el nombramiento los requisitos enume
rados en los apartados, 1.", '2.0, 3." Y s." de esta base, bastando
tan sólo acreditar que se hallan en el ejercicio del cargo que les
confiere tal condición. -...

8." Los aspirantes -deberán presentar -sus instancias en la
Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta" d1ªs, a
qontar de la publicación de estas baseoS en el .Bpletí,n. Ofk:ial
del Estado" y hasta Tlls 'trece horas del último día, manifé~an
do en la,s solicitudes, expresa y detalladamente, que reúnen
las condidones exigidas. Al propio' tiempo deberán hacer cons-

~ tar qw.ese compi'ometen a desempeñar las funciones 'de Recau.
dadolf·de conformidad a las disposiciones vigentes. ,

9,° _Se Considerarán méritos preferentes para la resolución
det concurso:

al Ser funcionario del Cuerpo Técnico dé la', Administración
Civil del Estado. -

b) Poseer el, titulo de Licenciado en Derecho, Ciencias Eco-
nómicas o Prpfesor Mercantil. -

el Venir desempeñando cargo similsr en la' Administración
Central, P.:rovincial o Municipal, co'n un mínimo de dos años de
'antigüedad. • . _ __.

d) Acreditar, docume.ntalmente conocimientos teórico-prácti
(;:os en la mater~

10. El concursante que resulte nOR1brado deberá constituir
la 'fianza individual que señala el artículo 82 del· Estatuto Or
gánico de la fU,ñción recaudatoria, aprobado por Decreto del
Ministerio de :Bacienda 3286/1969, de 19 'de·diciembre, consis~

tente en el 5 por 100 del promedio' del cargo anual por volun
taria, correspondiente- al bienio .anterior, Un tercio de la
fianza.• .lllmenos, 'se prestará en metálico oen títulos de la
deuda publica, y los ,dos tercios restantes podré'm serlo mediante
póliza de: seguro de crédito y caución o por aval bancario,
solidario do Banco o banquero registrado oficialmente o de
Caja de Ahorros dependiente del Banco deEspaña.

11. El' nombramie.nto dEl Recaudador, objeto del presente
concursa, tendrá ulia .vigencia de cinco años. prorrogables por
períodos sucesivos de un año. durante cuyo tiempo el nombrado
tendrá la condición de inamovible y solamente podrá se'r sepa
rado ,-del servicio mediante expediente tramitado en forma
reglamentaria' y por alguna de las causas que determinan al
Reglamento de Funcionarios de AdminIstración Local y demás
disposiciones sobre la materia. Al término de dicho periodo;
las prórrogas .serán por la tácit~_ si con antelaciÓn de cuatro
m~ses al término del año no es den.uncin.da la terminación por
una de las 'Partes a la otra de ,la no continuación del contrato.
Dicha comunicación deberá hacerse en forma fehaciente y con
arreglo a derecho. . "' -
- 12. La retribución del Recaudadcr ser/¡ del 3,75 por too de

la, recaudación, líquida en período voluntario, en concepto.----.rle
pr€mio de cobranza, que le será .ubol1~do, ·previaliqüidacióQ,
al hacerse la aplicación presupuestaria ae los ingresos.

En el período de' prórroga y en la l"!'lceudación ejecutiva
percibirá el SO ,por 100 de los recargos. tanto en valores como
'en certificacione$' de débito.

Cuando la recaud~ción por reciho en pedorro voluntario,
incluido el período de recargo de plórrC:dl'~. alcance el 95 por
lOO del cargo líquido formulado, ')crc:iLir"J. un premio. extra
ordinario de buena gestión del 0.-25 por lllO. que. será elevado
al 0,50 po, 100 si dicho p.orcentaje alc1:n¡¡a o rebasa el 98 por
100 de dicho cargo líquido..Estos pl'emhis extraordinarios seran
satisfe:chos a. la aprobación de la cuenta del segúndo semestre.

13. Set'á:n a cargo del Recau~ador nombrado todos los g.
to~ de material, ,personal, incluida la Se,~lJridad Sc¡cial de éstos,
aSl como deJ local- queOCl1pe el servicio, no tenlendo el Ayun
t{tmieto otra obligación que satisfacer en el momento Of)or-
tuno de los premios de ccb's.JJ.;~a. ,

14. La cobranza en recibo se realizará con arreglo a las
disposiciones del 'Reglál1:.GHIC General de Hocaudaeión, debiendo
ol;u:erv,arse escrupulosamente. todo lo previsto con referencia
al penod9 voluntario de, cobranza, al de la prórroga y ejecuUv.o
de apremio. En la recaudac.ión por certificaciones de débitos se

estará. asimismo, a, lo dispuesto en el Heg'lamento Gez;eral
de Recaudación.

Ú. La recaudación obtenida por el Recaudador se ingrcs~rá

diariamente en una cuenta abierta, bajo la rúbrica' del Ayun~

tamiento do B'ermeo-Recaudadón" en la Entidad banc~ri-a O
Caja de Ahorros de la, localidad que el Ayuntamiento designe:
Esta cuenta podrá desd9blmse' en -dos, una para volu'ntaria
y otra para ejecutiva, si se considerase necesario para..el mejor
contro.l del servicio de cohranza.

'" 16. Serán de cuenta del Recaudador nombrado el pago
de J~s conlribuciones e impuestos· E;lstablecidos o' que' se esta
blezcan. por razón de ejercicio del cargo y de los rendimientos
quede] mismo obtenga. Asimismo serán de cuenta. del nom
brado los gastos que origine el presente. concurso, íp-cl~o los
anuncios oficiales del.mismo. - .

17. El Recaudador. deberá rendir. de modo regular, "cuenta
seme:o:,tral en 'los meses de enero y julio por la gestión realizada
en el semestre anterior, una por valores en recibos y otra por
certificaciones de débitos; Dichas cuentas se estructurarán· y
justificarán de conformida,.d~-á la circular del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoram:ento de las Corporncion~s Locales
de 3 áe, enero-ae 1955 'y reglas 187 y 188 de la Instrucción
General de Recaudación y C-obtabilidad.

18. El Recaudador vendrá obligado aestablecer--el servicio
de apartado Con los contribuyentes que lo soliciten. procurando
·a tal fin, que elserv~cio se preste con efectividad y (;fue los
contribuyentes, en general, pueda.n beneficiarse de las mejóras
y comodidades que el Arvido reporta. .. '-.

19. Caso de cesar el3ecaudador, le será devuelta la fianza
constituída. en -su día. previos Jos informes del Dep9sitlttio y
del Interventor, p.or acuerdo de la Comisión Municipal Per_l!la~

nente dentro de los seis meses siguientes al cese, y sie¡p.pre
y cuando .dicha fianza no se enr;uenlre afe.ctada· de declaración
de respomabilidades.. .. ' . lO

20. La Corporación resolverá discrecionalm~nte el concursO
at~ndiendoa los méritOii del concursante, y se reserva 'el dere
cho de· dejar desiertó el mismo si, a su juicio, ninguno de los
concursantes reúne las condiciones exigidas en las presentes
bases. .

·21. En todo lo no prev'sto en este concurso <:e eSÍfol.rá a lo
prevenido en . las dispOSiciones del Rpglamento General dé
RO<:Qudación de 14 ,de noviembre de 1968.

.Bermeo.26.de agost.o -de 1974.---EI Alcalde.-7,361-A.

RESOLUC10N del Avuntamienio de Fuengirola por
la qUe se anuncio. oposición para cubrir en pro¡Jie
r!ádtres plazas de A~xiliares adm-inistra~ivos.

Vacantes en este Ayuntamiento tres plazas de Aux;j¡¡ares
administrativos, se, co~l!o.ca oposic;ión para cubrir en propiedad
dichas plazas 'con arreglo a }as siguientes .bases:

1.& Las plazas están dotadas-con el coeficiente 1,7 más las
gratificaciones reglamentarias y dos pagas extraordinarias.

2.8. PQdrán tomar parte en la oposición los' esparlo1es que
reunan las 90ndiciQnes siguientes: .

al Ser mayor tIe diecioch.o ai10s sin exceder de treinta y
cinco, pudiendo CBmpensarse el exceso del. límite máximo de
edad con los servicios prestados anteriormente a la Adminis~
tración Local .

b) Observar buena conducta". ,
el Acreditar adhesión al Movimiento Nacional.' •
dI' No padecer'enférmedad (1 defecto físico que impida el ~

d,esGmpeño normal dé la función: .
el, No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el artículo 36 del Regla·mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

f) Carecer de. antecedentes penales. ,
g) .Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber cum

plido' el servicio &ocr'Al de la Irtüjer, hallarsé, exceptuada de él
o autorizidas para tomar' parte en laopoi?ici~n. -

,3.& Las .instancias para tomar parte en la oposici6n se dir~
girán al séñor Alcalde-Presidente, haden.do constar ex~resa y
detalladamente que el solicitante reúne ,tedas y cada 'una de
las condiciones 'exigidas en la base anterior en la fecha' de
expiración del plazo para la presentación de instancias. Las so~

licitudes, reintegradas con póliza de tr.es pesetas d.el Estado y
díez pe,c;etas de sello municipal, se presentarán . en el plazo de
treinta días hábiles co~tados So- partir de la publicación de este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado», pudiendo presentarse
directamente en la Secretaría municipal en horas, de ofiaina o
pór cualquiera de los medios permitidos en el articulo .66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Las instancias se acompañarán de dos fotografías y de jtis
tificante de haber abonado en la Depositaría ,municipal -la can~

tidad de dóscientas (200) ·pesetas en ~on:cepto de 'derecho· de .•
examen. " f

4. a Tenniriado el plazo de presentaci~n de instancias. la
Alcaldía las e~evará a la Comisión Munici,pal Perlt!~l.Uente para
su admÍsión, si procede, publicándose la lista' de aspirantes ad
mitidos y' exCluídos én el .Boletín Oficial del Estado". 'Q efectos
de reclamaCiones, duran.t~ el plazo de quince días,
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s.a Puhlicada la anterior lista se nombrará el Trjbu~al que
h3- de juzgar los ejercicios, .publicándoseen el mencionadoperió
dico oficia.l, a efectos· de impugnacióp en el plazo de quince
<has, por las personas tf!. que se refiére el párrafo 3.a del ar
tículo 8.° del Decreto de 10 de muyo de 1957, o de recusa.
ción, ccmfome al párrafo.. 4.° del mismb precepto legaL

EITribyn~J calificador estará compuesto por:

Presidente· El de la Corp9rací6n, o un miembro de la misma
en quien: delegue.

Vocales: Un repres6ntante del Profesorado oficial; un repre
senümte de la Dirección General de Administración Local; _el
,Secretario de la Corporación y un funCionario administratiyode
esta Corporación. que ,actttará como Secretario.

6. Q El Tribunal no podrá. actuar sin la asistencia de la.
mitad más uno de sus miembros.

7.a La fecha, riora. y lugar del comienzo del primer eierci~
cio se comunicará'al menoseen quince días de antelacil,Ín en el
--Boletín Oficial del Estado":.

"- 8.- La oposición Constará de tres ejercicios eliminatorios y
uno ·de carácter voluntario.

El primerejércició se dividirá en tres partes:
al Análisis mol'iológico y sintáctico de u:} párrafo dictado a

viva voz.
_ bJ Desarrollo,por escrito de un tema señalado por el Tri·
bunal, con amplia Hbertad en cuanto se refiere a la forma de
exposición, a fin de aprociar no sólo la aptitud de los opositQ..
res en relación con la composición gmmutical, Si30 también su

'práctka de redacción.
c\ Resolur;ión de dos. problemas de aritmética mercantil ele

mental', que podrá versal' sobre operaciones fundamcnt:-a!€s con
i1úmeros Anteros. fraccio.1arios y decimales, quedando incluido
pcLc'1c1ación y !níz cuadraaa; prpporcionalidad, regla de tres
simple y compuesta, repartos proporetonates. sistema métrico

,decimal, interés y descuento simples., Se calificará la exactitud
del: cálculo, el procedimiento 'seguido para su planteamiento.
~' (:'3'3,11'1'0110,' y claridad del guarismo. ' '.

'El segundo ejercido consistirá en escribir a miqul:1a -durante
q:jince minutos, copjando el texto que el Tribunal faGilite, elegido
en"XB disposiciones publicadu'S en periódicos oficiales. La v9lo
cid~'Hl no será inferior a 150 pulsaciones por minuto, califi~

cÚ:1dose ,la veiOcidad. defilarrolfada., la limpieza y la exactitud da
1~) copici.do, así como la corrección que represonte el escrito.

C"t-da o::,ü;,;ión, repetición o escritura indebida será penalizada
con ia ged:¡cción de' pP-lsaciones de la puntuación total canfonna
al baremo sié;lliente:

Por letra, 2 pulsaciones.
Por palH,bra. 10 'pu ·sacionas.
Por rengión, 150 pulsaciones~

El tercer ejercicio estribara eh contestar,oralm2úle dos te~
mas sa<:ados. a la 81lerte entre el cuestionai'ío minimo fjjado
.por la Dirección Genera.l de' Administl'ación focal en su Circular
de 24 de jU:lio de' 1953. entendiéndose, en c(JI1secu-eoda, dé con~

formidad. con 10 ,previsto en la misma debidamente publicado.
En relación con este ejercicio el Tribunal podrá mantener

un diálogo con el opositordur~nte un plazo de diez mínutos,
COn objeto de profundiz&r en los conocimientos que eloposi
tor tuviese sobre las materiaS: opjeto de examen.

Los concursantes, que. 10 .hicieren constar asi expr--e~amente

• en la Instancia, podrán participar en un cuarto ejerCido 'de
. caráctor voluntario ejercicio· que tendrá dos espcr:ialidades,

que podran ser elegidas ccnjuntatnento o sólo una de ellas por
los oIJOsitores.

Dichas especia.1idades sC'rán: Manejo de máquinas de calcu~

lar y conocimientos de archivo y clasificación' dedocument.os.
9. a En cadA. ejerci-:io, cada miemb-ro del Tribunal podrán

conceder de, cero a 10 puntos dividiéndose el ,total obtenido por
el 'lúmero da miembros del Tribunal, cuyo cadente- constituirá
la puntuación obtenida por el opositor en el ejercido. Aquél que
no obtuvit¡¡re una punt.uacJÓn superior a ,cinco puntos sf!I'á elimi-
nado, no pudiendo pasar al ejercicio siguiente. .

La pu~1tuRción que se condeda al opositor en caefa una de
las esp~cialidades del ejercido voluntario n9 representará nun
ca mas de un la por 100 de la suma de puntos que haya
obtenido en lOs tre;:¡ ejercicios anteriores.

Sumados los p'-llItos obtenid6s por ..cl:lda opositor en los di
versos ejercicios, el total que resulte tfeterminará el de cJasifi~
cació~L

Si el número de aprobados ·excediera de las plazas catwoca_.
dns. quedarán excluidos, sfn derecho alguno, los opositores que
h.~biesen obtenido los .puestos cuatro y siguientes. de la clasifi.ga-
ClOno . .

Si dos ó mas .opositores, resultaran Con 19ualqad de puntos Se
dará preferencia a los de mayor edad. ' .

10. Dentro de los ocho dias sig-uie!ltes al de terminación de
los ejercicios el Tribun~l elevará a la Comisión Municipal :per
manonte propuesta' de los opositores: que,por haber a~can;1':ado

mayores puntua~iones; merezcan ocupar las vacantes.
11: . Los áspirantes admitidos, nOI1).brado5por la Comisión

Mu,:uclpal Permanente, habrán de acreditar suficientemente en
el plazo de treinta días, a partir de las' notificaciones de sus
nombramientos, que reúnen todos y <L:ada uno de los requisitos

alegados en la" instanéias. De no hacerlo ~í decaePlln en 59
derecho y se ~om!:Jrará ·81 oposítor qUe hubiere obtenido el
cuarto puesto en la clasificación, el cUal habrá de justific.1r
en la mi,sma forma :ias condiciones exigidas y elegidas, proce
diéndose, en caso contrario, del misrtlO modo con respecto al
quirito ?-probado y así sucesivamente.

12. Si alguno de los --.nombrados tuviera la condició~ de
funcionaria de Administración Local en activo, estará exento
de justificar documentalmente tas. condi,cones y requisitos ya
docu"m~ntados;para obtener su u'1terior nombramiento, debiendo
presentar certificad.)n de 'la Corporación respectiva. acrediativa
de' su condición y reflejand.o cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

la; En lo,no previsto en estas bases, se-estaráa 10 dispuesto
en el Reglamento de Funcio'3arios de Aqministración Lo'cal de SO
de mayo. de 1-9"52, Reglamento General d'e Oposiciones y. Con
cursos .de' 27 de· junio de 1968, y' demás concordantes, siendo·
resuelto por ia AdministJ;'ación las i'3tidencias de trami,tación
qué no estén regulados por dichas Elisposicicnes. '. .

14. El Tribunal queda expresamente facultado para. resolver
cualquier d'uda .quepudiel'a surgir en' relación, con esta op06i
Ción, así como para adoptar las disposkioñes necesarias para
la pract.ica y aesarrollo de las mismaS", eh cuanto no se halle
previ~to. en las present~s_ 'bases.

Base adiCional.-~Se fija un plazo de quince dias, a cont-ar
desde el dia siguiente al cte la publicación de este anuncio
en el ..Boletin Ofiéial del Estado .. , para "formular reclamación
Co'1tra lo establ~cido en las b'ases de, esta cOnvocatoria,

Diligencia.-Para hEcer constar .que dos de las plazas- convo~

cadasfuoron ya ofrecidas con otra a la Junta, Calificadora. de
Aspirantes a Destinos Civiles y tnUnciadas por éste median. to
oficio nú~ero ·'1441. de fecha 1,6 e diciembre ·de HJ68, y la otra·
resta'lte proc~de, de vacante de asti-nos Civiles; Dicho ofreci~

miento fué ·hecho con motivo' de las oposicanes de cinco plazas
de Auxiliares administrativos (;cnv~adas, de las que sólo fUeron
cubiertas- tres: Procede su provisión en propiedad por el sistema
de oposición libre.

Fuengirola, 31 de julio de IfJ74.-EI./-dculde.-6.324rE.

17864 RESOLUCiON del Ayuntamiento de Ner!o por la
que se. hace - pública la relación de admitidos y
excluidos a las oposiciones de cinco plazas de Auxi~
liares Administrativos, vacantes en la plClJltilla· de
esta Corporación. .

, - ...'La Comisión Municipal Permanent.e, en su sesión cele1:;lrada
el día diecisete de julio da .mil nóvecientos setenta y cuatro
acordó por u:1animidad admitlr o excluir a las oposiciones de
cindo plazas de Auxiliares AdminIstrativos', vacantos en la plan~
tilla de esta Corporactün, a los señores que a continuación' se
relacionan.

Admitidos

D. L;J~H Fernf-l,do FCITü'i' Gutiérrez.
D. Francisco Javi~rMartí lópez.
D_K María Doloros Casascla ArrabaT.
D.. PláCido Miguel Cabl'3 Román.
D. Antonio Mir;uel M;:oi."tin Bueno.
D" Maria Concepció:1 Rodríguez Arce.
D.a Rita López Cel'ezo.
Da Fernanan Casan(¡V,a López.
D. A'1ton'o Lom,:<) Jaime
D Jos6 Diego Palün1G 'l'Qmé.
D. a A.n~ Rícn GaTcia.
D. Francisco José Vaileje Martínez.
na Maria C::::.rmen Camúillos Gallardo.
D. Jósé María B",riu¡'I,':;él RibttEes.
D, Canés Migub! Garete González
D. Miguel Gur-:-ja Gonzáj~z.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se ,hace público para general cO'1ocimiento, a:dvirtieiJ.·
doa los interesados que contra esta resolución puede. interponer
recurso en 'el plazo de quince díHS contado's deSde el siguiente
a la publ'icaci:6n de .este a'1uncio en el "BOletin Oficial del
Estado". .

Nerja, 3 de agosto de 1974.:-EI Alcalde. Jaime JaLme Ca~
ñedo.-6:251:-E.

17865 RESOLUCION del.Ayuntamiento de Zaragoza refe
rente a la oposición Ubre convocada para-la pro~

,visión, de trece plazas de Delineantes, titulados.

E;l ..Bol-etin, OfLcü¡J~ de la prov·inc.;a de fecha 23 'de los corri€m-
tes publica el siguíente anuncio: ___

La muy ilustre'Comisión, Municipal Permanente, en sesión ce
lebrada el, día de ayer, acordó ál!mitir a tomar .parte en la
oposición libre convocada para la· provisión de trece, p"lazas de
Delineantes titulados, a los siguientes aspirantes, que 'reunen
todas l.as condiciones exigidas en la convocato.ria:


